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27 de septiembre de 2019N.º 188

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2125/19

AYUNTAMIENTO DE GUISANDO
Resolución de Alcaldía (23.09.2019) aprobatoria de la lista Provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos respecto de convocatoria (publicada en el BOP N.º 141 
del 23.07.2019) en el proceso en curso para auxiliar administrativo con carácter de 
interinidad.

“Vistos los antecedentes que obran en el correspondiente expediente, Resuelvo 
declarar admitidos a los aspirantes que figuran en el listado que figura en ésta Resolución.

Excluidos: ninguno.

La presente resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila 
y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

El plazo para reclamaciones o subsanación de errores es de diez días hábiles desde el 
día siguiente al de la publicación (art, 68 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común).

Al tratarse de un acto administrativo de trámite no cabe recurso contra e/ mismo sin 
perjuicio de que los interesados puedan interponer aquellos que estimen oportunos.

Listado provisional de admitidos.
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Guisando a 23 de septiembre de 2019.
El Alcalde-Presidente, Juan José García García.


